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LA CNMC VUELVE, SIN DESCANSO 

    En el borrador del diario de sesiones de ayer de la 

Comisión de Economía del Senado en la que compareció el 

presidente de la CNMC, José María Marín Quemada, 

para presentar el Plan Estratégico de la CNMC 2015 . 

  Se ha referido a la regulación de los servicios 
profesionales, …  

 

 

 

Martín Irles … (en la Comisión de Asuntos 

Académicos del Consejo Social de la Universidad 

de Alicante) ha trasladado a la vicerrectora la 

posibilidad de concretar como asignatura de libre 

elección la explicación de los códigos 

deontológicos vinculados con determinadas 

titulaciones. Según Martín Irles, la idea sería 

vincular a los Colegios Profesionales para que se 

impartiera entre profesionales y docentes. 

 

“Los Colegios Profesionales justifican su existencia por 

ser instituciones que tienden al bien común, porque sus 

miembros, individual y colectivamente, se comprometen 

a realizar acciones positivas que contribuyan a alcanzar 

metas y logros que ayuden a mejorar la sociedad en su 

conjunto y los individuos que la componen” 
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El Consejo de la UA aborda la catalogación de San Vicente             

como ciudad universitaria 

    La concepción de San Vicente como ciudad 

universitaria ha sido uno de los temas estrella de la Comisión de Relaciones con la Sociedad del Consejo 

Social de la Universidad de Alicante celebrada esta mañana.   LCV. Alicante / 24 de abril de 2015 

Durante la reunión, su presidente, Antonio Carbonell, que es así mismo concejal de Arquitectura y 

Urbanismo del Ayuntamiento de San Vicente, ha presentado las líneas estratégicas del Plan General 

Estructural para dar a conocer a los consejeros “que la Universidad es el verdadero músculo que articulará 

la ordenación de la ciudad en los próximos años”. 

El plan, que contempla la creación de un anillo verde y dotacional, “reforzará la integración del 

campus en la ciudad e impulsará el parque de la innovación en la antigua cementera”, ha explicado el 

presidente de la Comisión de Asuntos Sociales, que mantiene que con este documento “se evidencia el 

compromiso del consistorio con su universidad”. “Lo que proponemos es un modelo de crecimiento 

compacto, que remate la ciudad existente, la vertebre con su entorno inmediato y la dote de un carácter 

basado en las sinergias que la Universidad proporciona”, ha añadido Carbonell. 

Por parte del Consejo Social, su presidente, Francisco Gómez Andreu asegura que “es una manera 

inteligente de aprovechar las sinergias y de hacer realidad la idea de San Vicente como ciudad 

universitaria". 

Tanto en la Comisión de Relaciones con la Sociedad como en la de Asuntos Académicos se ha 

abordado el estado del Plan de Actuación previsto para 2015. Gómez Andreu se ha mostrado satisfecho 

con el avance de las acciones, entre las que ha destacado el avance en la proyección de la imagen del 

Consejo Social tanto entre los órganos sociales, como de dentro de la Universidad, a través de su 

participación en reuniones de distinta índole.  

De hecho, el próximo lunes, día 27 de abril, se llevará a cabo en el Centro Polifuncional. Polígono 

Industrial de Canastell, de San Vicente del Raspeig, el l Encuentro sobre Transferencia e Innovación 

Empresa-Universidad. El Encuentro, que se desarrollará a lo largo de la mañana, ha sido organizado por 

Consejo Social, el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad de Alicante 

y el Ayuntamiento de San Vicente con la colaboración de distintas asociaciones y colectivos empresariales.  
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El presidente del Consejo Social ha explicado el interés llevar a cabo este tipo de acciones “para 

fomentar la transferencia de conocimiento y la implicación empresarial con su Universidad”. En este 

sentido, el Antonio Carbonell, como responsable de la Comisión de Relaciones con la Sociedad, se ha 

congratulado por la buena marcha de los convenios nacionales e internacionales, principalmente los de 

prácticas y ha asegurado en que “desde la Comisión vamos a seguir insistiendo en la implicación del tejido 

empresarial, ya que es esencial que se involucre en la formación práctica de estudiantes y egresados”, ha 

asegurado. 

Por su parte, desde la Comisión de Asuntos Académicos, su presidente, Francisco Martín 

Irles, ha informado de la intención del Consejo Social de realizar un estudio sobre la percepción 

social de la Universidad de Alicante desde la perspectiva de la oferta educativa y la transferencia 

tecnológica, “y ya hemos iniciado las conversaciones con los investigadores para analizar la 

metodología del estudio y fijar los objetivos”.  

Martín Irles ha felicitado a la vicerrectora de Estudios, Formación y Calidad, Cecilia 

Gómez, por su informe de evaluación de calidad emitido por ANECA y AVAP sobre los títulos 

de grado y master de la Universidad. El responsable de la Comisión de Asuntos Académicos ha 

trasladado a la vicerrectora la posibilidad de concretar como asignatura de libre elección, 

la explicación de los códigos deontológicos vinculados con determinadas titulaciones. 

Según Martín Irles, la idea sería vincular a los Colegios Profesionales para que se 

impartiera entre profesionales y docentes. 
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En el borrador del diario de sesiones de ayer de la 

Comisión de Economía del Senado en la que compareció 

el presidente de la CNMC, José María Marín Quemada, 

para presentar el Plan Estratégico de la CNMC 2015 . 

 

 Se ha referido a la regulación de los servicios profesionales, que ha mencionado de la 

siguiente manera:  «La necesidad de impulsar también la competencia en el sector de los servicios 

profesionales que en España genera cerca del 9% del PIB, representando en torno al 6 % del 

empleo total y al 30 % del empleo universitario. La posibilidad de que estos servicios se presten con 

mayor nivel de competencia, entendemos en la CNMC que es cuestión fundamental para fomentar 

una oferta de servicios profesionales de calidad variada e innovadora, así como también al propio 

tiempo, para impulsar la productividad, el crecimiento de la economía española y la creación de 

empleo en los próximos años. La autoridad de la competencia ha venido desde antiguo realizando 

recomendaciones de liberalización de este sector. Esta intensa actividad que se inició hace 20 años, 

actividad de promoción de la competencia ha sido relativamente fértil. Es preciso señalar que 

debido a la naturaleza de alguno de estos servicios, podría existir en determinados casos una 

necesidad de regulación, dada su incidencia en derechos fundamentales de los ciudadanos y la 

existencia también de fallos de mercado, que en ocasiones impiden que los mecanismos 

competitivos sean una garantía suficiente. No obstante, en estos casos, la regulación debe 

justificarse en los principios de necesidad, de proporcionalidad y no discriminación, principios de 

regulación económica eficiente. Desafortunadamente, la normativa actual del sector de servicios 

profesionales sigue caracterizándose por incorporar aún algunas restricciones notables a la 

competencia, no justificadas en nuestro criterio, en base a dichos principios y perjudicando por ello 

el interés general. Desde otro punto de vista, quiero ahora enfatizar en los próximos minutos en la 

necesidad de reformar este sector de servicios profesionales, es importante para impulsar la 

competencia en todos los mercados y sectores, máxime en estos momentos actuales y en los años 

inmediatamente siguientes a este». Esto puede leerse en las páginas 7 y 8 del diario de sesiones.  
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 Además, en el turno de intervenciones, el Sr. 

Montilla, senador del Grupo Parlamentario Entesa 

pel Progrés de Catalunya, apuntó lo siguiente:   

 

«También quería compartir, y ahora sí que acabo, la situación de los servicios profesionales en 

nuestro país. A pesar de que algunos –supongo que todos- hemos conocido no sé cuántos 

borradores de la ley de servicios profesionales, a pesar de los compromisos que ha habido en los 

sucesivos planes de reformas que el Gobierno español ha presentado a Bruselas y a pesar de que 

existe la obligación de trasponer a nuestro ordenamiento aspectos de la Directiva de servicios, que 

no se ha hecho, eso todavía es una asignatura pendiente. Hemos visto el calendario legislativo y no 

sé si eso va a quedar para la siguiente legislatura, seguramente en estos momentos da pocos 

réditos políticos y muchos problemas añadidos, y eso seguramente tiene que ver con esto, por lo 

que simplemente quería ponerlo de relieve. Reconozco que seguramente esta ley no habría sido 

una ley fácil, al igual que reconozco que el Gobierno no lo tiene fácil a este respecto, pero, por 

supuesto, sí es necesaria para este país»   >> Esto puede leerse en la página 13 del diario de sesiones.  

Se indica que puede ser descargado en el siguiente link: 

http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/publicacionesoficiales/senado/diariossesiones/index.html 
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Los Colegios Profesionales desde la visión del Colegio de Doctores y Licenciados 
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HEMOS  REMITIDO  A  LOS  COLEGIOS  OFICIALES  ESTE  BOLETÍN  EN EL 

QUE PODRÁN ENCONTRAR EN  SU  ENCARTE  EL  MATERIAL  

CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE INVITACIÓN 
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